
Número 449 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario dela Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Número 4493

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", - tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por el Sr . Pérez Cerdán, en nombre
y representación de Domingo Hemández Mateos, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
D.G.T., versando el asunto sobre expediente 30-020-192-
534-6 .

Hace saber: Que por el Sr . Jiménez Martínez, en
nombre y representación de Banco Exterior de España,
S.A.,se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra TEARM, versando el asunto sobre Recl . 30/
01914/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
161/97 .

Dado en Murcia a 22 de enero de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Númeró 4492

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Ortells Pas-
tor, en nombre y representación de Antonio Díaz Celdrán,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Cartagena, versando el asunto sobre
retirada de licencia de explotación porcina .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, esténlegitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimientb como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajó el número
1 .798/96 .

Dado en Murcia a 22 de enero de 1997 .-El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y. 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codem andada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
109/97 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 4494

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Jiménez Martínez, en
nombre y representación de Banco Exterior de España,
S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra TEARM, versando el asunto sobre Recl . 30/
00249/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de-las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
110/97 .

Dado en Murcia a 17 de enero de 1997 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .


